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Señor: - ÓN 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- ke 

a >» 

0-0Y 

Por medio del presente sblicito muy comedidamente se proceda al cambio de socios de mi 
representada la misma que se realizó por cesión de participaciones. 

De mi consideración: 

Adjunto sirvase encontrar escritura de cesión de participaciones. 

Seguro de contar con su valiosa ayuda, anticipo mis más sinceros agradecimientos por su 
atención prestada. 

    

  

fúuan Izuriéta 

Gerente General of 
Cefiom be fantriifación Ed 

Valon palidtal DE las Parerio 

Root. DA. LL 

paran 7d 

  

Quito: Av. Rodrigo de Chávez 786 y Galte. 2do. Piso Of. 204 Telefax: 655-606 Telf.: 662-006 
Shushufindi 06-839-175 / 09-720-078
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NOTARIA DECIMO NOVE 

Dia, Fausto 6. L Mora Vega 

  

DE” PARTICIPACIONES Xx En la ciudad de 

SE. JUAN IZURIETA Y, Y OTROS E San Francisco de 

A E * Guito Capital de 

MONICA IZURIETA VACA Y OTROS k la República del 

CUANTIAS US$. 3,60 k Ecuador, hoy dia 

, 

iñ
 

“e
 

Di Conias miércoles veinte 

TORO OOOO OOOO OOOO y lino de enero del 

año dos mil cuatro, ante mi Doctor Fausto Enrique Mora 

HECA . Motariao Décimo Noveno del Cantén  fuito 

comparecen por uña parte loz cónyudaes JUAN CELIO  IZURIETA 
pi
 

Y 

VILLAVICENCIO/ y YOLANDA —BRACIELA —YALA ESPINOZA: los 

cónyuges JOSE OLDEMAR LUNA IZURIETA / CARMEN FIEDAD MARIAD, 

AEDA: todos por sus propios y respectivos derechos, ya 

por otra parte la señorita  MONICA TARCILA IZURIETA VACA, 

el señor JUAN XAVIER IZURIETA VACA y la señora YOLANDA 

GMACIELA VYÁALA ESPINOZA, también por sus propios derechas .- 

  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas 

  

mayores de edad. de estado civil casados YA 

on señores Juan Xavier Izurieta Vaca y Múnica  Tarcila ii 

Izurieta Yaca que son solteros; domiciliados en esta 

ciudad capital, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocerles doy fez bien instruidos 

por mí el  Motario, en el objeto y resultado de esta



Scritura que. a celebrarla proceden, libre “Y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

entregara la misma que copiada literalmente es Como 

sigues SEROR  NOTARIO.- En el Registro de escrituras 

núblicas a Eu Cargos, sirvase protocolizar una de Cesión de 

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente  inestrumento público el Señor JUAN CELIO IZURIETA 

VILLAVICENCIO y su cónyuge Señora YOLANDA DRACIELA  WYALA 

ESPINOZA y el. Señor JOSÉ —OLDEMAR —LUMA-—— IZURIETA y su 

CARMEN FIEDAD MARIO OJEDA, —por sus  preplos 

  

derechos en calidad de cedentes, y coma cesionarios la 

Señorita MONICA TARETLA —IZURIEJA VAL, —GUAN XA TER 

     LA. VACA E 

  

WACÁ y YOLANDA GRACIE 'TMOZAs, —también 

    

por E propios derechos. Los comparecientes 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, 

con excepción del Señor Juan Xavier Izurieta Vaca y Ménica 

Tarcila Izurieta Vaca que son de estado civil solteros, 

domiciliados en Guiteo y legalmente capaces para contratar 

y obligarse. SEGUNDA.— ANTECEDENTES. — 2) La Compañia 

"TRANSEOIY TRANSFORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL 

T¿LURTETA VILLAVICENCIO. Clá., LTDA" se constituyó mediante 

escritura pública otorgada elo ocho. de mayo de mil 

novecientos noventa y sels ante el Notario Décimo  —Moveno 

Metropolitano de Guito e Inscrita en el 

  

Registro Mercantil del mismo Distrito el veinte y cuatro 

de Julio de mil novecientos noventa y sele, b) La Junta 

General  Estracrdinaría de Socios de la Compañía ante 

 



.,
 

    

reunida en 

  

del dos mil tres. autorizá la cesién de 

articipaciones que más adelante se expresa, según consta 

del acta que se acompaña.” TERCERÁ.- CESION DE 

tu PARTICIPACIONES. - Lon estos antecedentes se realiza laz 

siguientes Cesiones de participaciones de acuerdo al 

siguiente detalles El cedente Juan Celio Izurieta 

Villavicencio con la debida autorización de su cónyuge 

Señora Yolanda Graciela Vaca Espinoza cede cincuenta 

participaciones de lin valor de cuatro centavos de dálar 

cada lina ( 0,04), equivalentes a dos dólares a la 

Señorita Mónica Tarcila leurieta Vacas de igual manera 

cede cincuenta participaciones de lin valor de cuatro 

centavos de dálar ceda una  —( $*0,04), equivalentes a dos 

délar ($2, 00% al  Ceñor Juan Xavier leurieta Vaca, El 

  

e o o . .. 
Deñor José Dldemar Luna lz 

    

un valor de cuatro 

  

una (0,04), equivalentes Aa un dólar sezenta 

  

CENLAVOZE y (21,80) con la debida aeutorización de  =u 

córyuge Señora Carmen  Fiedad Mariño  Ujeda a la Señora 

Yolanda Bracniela Vaca Espinoza.” Los cesionarios Mónica 

  

Tarcila lzurieta Vacas, duan Xavier lzurieta Vacs du
 

di
 

sE
 HE pa
 

tu a ul
 

Graciela Vaca EScinoza aceptan las cesiones antes 

   

  

como. dos cedente aceptan haber recibido 

  

detallada 

recio pactade en moneda corriente y de curso legal y 

declaran no tener absolutemente nada que reclamar en el 

rr
 

tuturo. De esta manera el actual cuadro de socios Y 

aportaciones de la Compañia  "TRANSCOIY TRANSPORTES DE



COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL. 1IZURIETA  YILLAVICENCIO 

CIA. LTDA.*, queda estructurado de la siguiente maneras // 

CUADRO DE” INTEGRACION DE CAPITAL LUEGO DE LÁ CESION DE PARTICIPACIONES 

SsOcIó MUEVO CAPITAL DESPUES NO PÁRTICIPAC. 

DE CESION PARTICIPACIONES 

IAN TZURIETA VILLAVICENCIO 366,40 / 9140 

JUANMA IZURIETA VILLAVICENCIO 5,60/ 140 

JACGUELINE IZURIETA VILLAVICENCIO 5,60/ 140 

CARMITA IZURIETA VILLAVICENCIO 5,50/ 140 

YOLANDA IZURIETA VILLAVICENCIO 360 140 

MARÍA TIZURIETA YILLAVICENCI Ea
 3160/ 140 

YOLANDA E. VACA ESPINOZA 1,60/ 40 

MONICA TARCILA IZURIETA VACA 2,0/ 50 

JUAN XAVIER IZURIETA VACA 2.0) 50 

TOTALES 400,00 10,000 

CUARTA.— ANOTACIONES.— De estas cesiones $e tomará nota al 

margen de la escritura original de Conetitución de la 

Compañia y al margen de eu inscripción (en el registro 

mercantil, así como en el libro de participaciones de la 

sociedad. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demáz  cláusulaz de estilo para la plena validez del 

nte instrumento público. Hasta aquí la minuta 

  

presa 

firmada par el doctor Germán Villota Falma, abogada 

con matricula profesional número siete mil doscientos 

noventa y cinto del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma cue queda elevada a escritura pública 

con todo. su valor legal y, leida que les fue integramente 

por má el Notario a los señores Comparecientes, se afirman



    SRA. FOLÁNDA GRACIELA VACA ESFINOZA / 

DO... JAP04to12t-7 

3R. JOSE OLDEMAR LUNA cer, 

c.c. ¡6o0oo5s 30 Y-2 

  

SRA. CARMEN PIEDAD MARIÑO OJEDA 

c.c. 1710383603-2 

SETA. MONICA TARCILA IZURIETA VACA * 

  

SK. JUAN XAVIER 1ZURIETA VACA 

C.0. 14125936 33-83 

Firmado» El NOTARIO.-— Dre. Fausto Enrique Mora Vega 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SO- 
CIOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTI- 
BLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA” 

En la ciudad de Quito a los 30 días del mes de julio del 2003 a las 15 horas se reúnen 
los socios de la Compañía de la referencia, en las oficinas ubicadas en la Av. Rodrigo 
de Chávez W* 736 y Galte oficina 204, para tratar el siguiente orden dei día: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Actúa como Presidente la Señora María Yolanda Izurieta Villavicencio como secretario 
el Señor Juan Celio Izurieta Villavicencio en su calidad de Gerente . 

Una v constatado el quórum de instalación y encontrándose presente el ciento por 
ciento[el capital de la compañía deciden declararse en Junta Universal, de acuerdo con 
el artículo 238 de la Ley de Compañías. En forma inmediata la Señora Presidenta mani- 
fiesta que es preciso dar cumplimiento con el artículo 113 de la Ley de Compañías y 

" proceder a dar la correspondiente autorización a los señores socios Juan Celio Izurieta 
Villavicencio para que ceda cincuenta participaciones a la Señorita Mónica Tarcila Izu- 
rieta Vaca así como otras cincuenta participaciones al Señor Juan Xavier Izurieta Vaca 
y, al socio José Oldemar Luna Izurieta para que ceda cuarenta participaciones a la 

Señora Yolanda Graciela Vaca Espinoza. 

Tomada la votación jos socios de la Compañía en forma unánime votan a favor para 
que se conceda la debida autorización para que se realicen las cesiones de participacio- 
nes anteriormente señaladas. 

dor 
Juana Izurieta Villavicencio, 

CL No 1705352018    
     

yu Ol 
Carmita Izuriéta Villavicencio 
CLN/4CE20 17/18!        J rieta Villavicencio, 

CL N? EN EZIS 

CI, N? VDD PO 

José Luña lzuricta 

CL N* 140005504-4



- escritura. 

  

CERTIFICACION 

Yo, Juan Celio Izurieta Villavicencio, en mi calidad de Gerente de la 

Compañía “TRANSCOIV TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y 
CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. LTDA”, 
certifico que la Junta General y universal de socios realizada el 30 de julio 
del 2003, los socios por unanimidad autorizaron al socio Juan Celio 1lzurie- 
ta Villavicencio y José Oldemar Luna Izurieta, para que cedan sus partici- 
paciones a favor de la Señora Mónica Tarcila Izurieta Vaca, Juan Xavier 
Izurieta Vaca y a la Señora Yolanda Graciela Vaca Espinoza, respectiva- 
mente, conforme al detalle que consta en la referida acta y en la rpesente 

  

GERENTE 
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APELLIDOS Y NOMBRES ..: 
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Fausto Micra 

Nuicr: 

Catón Quito 
    

    

ante miz y, en fe de ello confiero esta 

primera copia certificada, firmada y sellada en Quito, a 

veinte y uno de enero del año dos mil cuatro» 

EL NOTARIO 

Cantón Quito 

    

    

      

     

    

   

  



RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaria Décimo Novena del  Ccantén 

Cuito actualmente a mi cargo, el 08 de mayo de 17976, la 

Cesión de Participaciones que otorgan los cónyuges Juan 

Celio  lzurieta Villavicencio y Yolanda Graciela Vaca 

Espinozas y los cónyuges JosétOldemar Luna lzurieta y 

+ AS : .y 

Carmen Piedad Mariño Ojeda a “Sigavor de Mánita Tarcila 
. ME a, a. Ca o. 

t 

lzurieta Vaca, duan Xavier Izurietar Vacax y Yolanda 
y », 

e ts 

a, 

y 
k o 

ss 

Graciela Vaca Espinoza, de la Compañia . "TRANSCOIV 

TRANSPORTES DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA 

VILLAVICENCIO CIA. LTDA." de conformidad con la 

escritura pública otorgada el 21 de enero del 2004 en 

esta misma Notaría»-— Quito, a veinte y uno de enero del 

año dos mid cuatro» 

EL NOTARIO 
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REGISTRO: MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO Y 

“ÓN Ton esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1988 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Julio de mil novecientos noventa y seis, fs 3367 vta, tomo 

127, correspondiente a la constitución de la compañía “TRANSCOIV TRANSPORTES 

DE COMBUSTIBLES Y CARGA EN GENERAL IZURIETA VILLAVICENCIO CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintisiete de Enero del 

dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

    

  

 


